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CONVOCATORIA



Adolfo Cerqueda a través de la
Dirección de Medio Ambiente

NEZA, CAPITAL MULTICULTURAL

@adolfocerqueda    @gobiernodeneza    neza.gob.mx

CONVOCA a través de las siguientes
B A S E S :
1.- Se invita a todas las personas, vecinos, colectivos, 

asociaciones civiles, organizaciones, escuelas, familias 
y sociedad en general, quienes podrán participar de 
manera grupal o individual.
2.- Cada papalote podrá ser inscrito de manera 

individual o colectiva.
3.- No se aceptarán papalotes que esten o hayan 

participado en otros concursos, ni premiados con 
anterioridad en el Festival del Papalote Neza 2022.
4.- El papalote deberá tener las siguientes 

dimensiones: Por cualquiera de sus lados un mínimo de 
1 metro con 30 centímetros y un máximo de 6 metros 
sin considerar la cola.

Los papalotes que no cumplan con las medidas 
especificadas no podrán participar en el registro.

5.- El papalote podrá ser de cualquier forma o tema.
Los materiales a utilizarse, deberán ser mínimo 60 % 

de material reciclado como los siguientes: papel, tela 
y estructuras a base de materiales naturales (palma, 
carrizo, madera, etc.) En caso de que se realicen 
decorados, estos deberán ejecutarse artesanalmente 
con materiales naturales y técnicas tradicionales.



6.- Los participantes podrán inscribir sus papalotes, 
con el formato de inscripción que esta en la página 
de facebook: Dirección de Medio Ambiente 
Nezahualcóyotl y enviando todos los datos solicitados 
al correo electrónico:
medioambientenezahualcoyotl.gob.mx
también podrás realizarlo comunicándote al 55 9245 
7363 registrarse directamente en la Dirección de 
Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
ubicada en: Calle Sara García s/n, Colonia General 
Vicente Villada (dentro del Parque del Pueblo) en un 
horario de 10:00 a 16:00 horas.

La inscripción será hasta el día viernes 10 de 
marzo del 2023 a las 14:00 horas. No habrá 
prórroga.

7.- Los papalotes que se presenten y no cumplan con 
lo establecido en la presente base serán descalificados 
automáticamente, únicamente podrán volar sin 
participar por los premios.

8.- El jurado calificador del concurso será designado 
por la Dirección de Medio Ambiente del H. Ayuntamiento 
de Nezahualcóyotl, el cual estará dando su fallo y será 
inapelable, mismo que se dará a conocer públicamente 
el día del evento, el cuál se llevará a cabo el día 19 
de marzo del 2023 al finalizar el vuelo de los 
papalotes.
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9.- Se otorgarán premios sorpresa a los tres 
primeros lugares. El jurado otorgará 
reconocimiento a todos los participantes.

10.- En fecha 18 de marzo se llevará a cabo la 
prueba de vuelo de los participantes a fin de que 
realicen las ultimas modificaciones.

11.- Lo NO previsto en la presente convocatoria 
será resuelto por el comité técnico de la Dirección de 
Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.


